
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remitió renuncia 

del poder de la abogada demandante. 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 01 de noviembre de 2022 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                      Asunto                         : Auto Acepta Renuncia  

Clase De Proceso      : Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante             : Bancolombia S.A. Nit 890903938-8  

Demandada              : Oscar Durango Ninco CC 6.648.561 

 Radicado                   : 630014003007-2019-0031-00 

 

Primero (01) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se acepta la renuncia del poder conferido por el representante legal de 

la  parte demandante en éste asunto, a la Doctora Martha Lucía Ramírez 

Hincapié, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.196 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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